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Séptimo.-para obtener la Ilcencia de importación con fran
quicia, el beneficiario justlflcará mediante la oportuna certIfi
cación, que se han exportado !as mercancías correspondientes a 
la reposición pedida. 

Octavo.-La Dirección General de Pol1tica Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto.s. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 27 de junio de 1968.-P. D. el Subsecretario de Comer

cio, Alfonso OSorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 3 de juliO de 1968 por la que se auto
riZa la instalación de una cetaría de langostas en 
el Distrito marítimo de Llanes. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Serafin Carrera Balmori, en el que solicita autorización 
para la Instalación de una cetaria de langostas en el lugar 
denominado Legesa pueblo de Hontoria, Munlcl.plo de Llanes, 
Distrito Marítimo de Llanes, con una superficie de 1.380 me
tros cuadrados, 

Este Ministerio de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Ordenador dé Transportes Marítimos Y Pesca Marítima y 
a propuesta de la Direooión General de Pesoa Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solioitado en las condiciones si
guientes: 

Primera.-EI emplazamiento y obras de la cetaria se ajus
tarán a la Memoria y planos del proyeoto presentado y darán 
comienzo en el plazo de un mes, a oontar de la fecha dE: la 
notificación, debiendo quedar terminadas en el plazo de un . afio. 
a partir de la fecha de su comienzo. 

Segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precario, 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propie
dad y libre de obstáculos la zona de salvamento, no podrá ser 
arrendada ni dedicada a fines distintos de los propios de este 
tipo de establecimientos marisqueros y las instalaciones debe
rán conservarse en buen estado. El plazo por el que se con
ced~ esta autoriz. ación será de diez afios, prorrogables por igual 
periodo a petición del interesado ; este plazo deberá contarse 
a partir de la fecha de pUblicación d'e esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Elstado». 

Tercera.-EI Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1~30 
y, además, en los c~sos siguientes: 

a) Abandono de la concesión o d'e su explotación durante 
dos afios consecutivos o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en la. 
base segunda de esta Orden. 

Quinta.-,EI concesionario está obligado a observar cuantos 
precepto.s determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 «cGa
ceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín 
Oficial del Estado» núm. 198) y las Ordenes ministeriales de 
30 de enero de 11157 y 27 de junio de 1962 «(Boletln Oficial del 
Estado» números 34 y 170, respectivamente), así como cuantas 
disposicIones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a esta 
industria. 

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abono de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley 
d'e Reforma del Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964. 

Lo ·que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1968.-P. D.. el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 4 de 7ulio de 1968 ¡Ior la que se con
cede a «J. F . Torras, S. A.», el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para importación 
de desperdiciOS y pasta qufmica de papel, por ex
portaciones preVIamente realizadas de papeles y 
cartones pautados. rayadas o cuadriculados. 

limo. Sr. : CUI;nplidos los trámite~ reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «J. y F. Torras Hostench, 
Sociedlld Anónima», solicitando la Importación con franquicia 

arancelaria de desperdicios y pasta química de madera como 
repoSición por ~portaclones previamente realizadas de papeles 
y cartones pautados, rayados o cuadriculados, 

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de i'olítica Arancelaria, ha resuelto: 

pri,mero.-8e concede a la firma «J. y F. Torras Hostench, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Aragón, 105. Bar
celona, el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
importación de desperdicios y pasta química de madera (parti
das arancelarias 47.01.B, 47.01.B.l.b, 47.01.B.2.a, 47.01.B.2.b, 
47.02.A, Y 47.02.B), por exporta·~lones previamente real1zadaB de 
papeles y cartones pautados, rayado~ o cuadriculados, en rollos 
o en hojas (partida arancelaria 48.06). 

Segundo.-A efectOB contables se establece que esta reposi
ción se considera concedida bajo los condicionados establecidos 
en el artículo sexto del Decreto 4303/1954, de 17 de diciembre. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodO de cinco 
años, a partir de la publicaci.5n de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado des
de el 3 de junio de 1968 hasta la fecha antes indicada también 
darán dereoho a repoSición, si reúnen las requisitOB previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. . 

Las importaciones deberán wlicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las expol'taf!iones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletjn Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anteriOr. 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la llocumentaclón necesaria para el 
despacho que la firma intere~ada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden. 

Quinto.-Las operaoiones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efeclos qUf' a la misma competen. 

Sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

Séptimo.-Para obtener la 'lcencia de importación con fran
qUicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercancías correspondien-
tes a la reposición pedida. _ 

Octavo.-La Dirección General de Política Aran.:elaria po.
drá . dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente roncesión. 

Lo que comunico a V. 1. oara su conocimiento y efecto.s, 
Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid, 4 de julio de 1968.- P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Polltica Arancelaria. 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se ~ 
cede a «Hijos de. Antonio San Gil y Olla, S. A.J), 
el régimen de reposiCión con franquicia arancelaria 
para importación de pastas químicas por exporta
ciones previamente realizadas de papel y cartón. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el ex
pediente de reposiCión promOVido por la firma «Hijos de An
tonio San Gil y OUo, S. A.», al amparo de )0 dispuesto en el 
Decreto prototipo 4303/1964, de 17 de diciembre. publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero Siguiente, por 
el que se establece el régimen de reposición para importación 
de pastas celulósicas y desperdicios de papel y cartón por ex
portaciones de papel y cartón previamente realizadas, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Atancelaria, ha resuelto: 

Se concede a la firma «Hijos de Antonio San Gil y 0110, 
Sociedad Anónima», con domicilio en el barrio de Santa Lu
cia, 16, Tolosa (GuipÚZooa), el régimen de reposición con fran
quiCia arancelaria para la Importación de pastas quimlcas y 
desperdicios de papel y cartón por exportaciones de papel y 
cartón previamente realizadas. 

La reposición que ahora se autoriza viene sometida a los 
condicionados del expresado prototipo. 

Se otorga esta concesión por Uf' periodo de cinco afio.s, a 
partir de la publicaCión de Ida Orden en el «Bolettn Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
día 28 de mayo de 1968 hasta la fecha de la publicación de 
esta concesión también darán derecho a reposición, si han 
sido realizadas bajo las circunstancias establecidas en el be
oreto prototipo. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

meroio, Alfonso Osorio. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 


